
              
 ESTADO CIVIL 00039 

 

 

Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las 

siete (07:00) de la mañana. (Inhábil). 

 

   

GLADYS GALINDO PORRAS 

Secretaria 

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020  

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO FOLIOS 

730264089001-2018-

00062-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Roque Navarro  02/08/2023 2 20 

730264089001-2018-

00073-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Gildardo Castillo 

Carrillo 

02/08/2023 2 22 

730264089001-2018-

00096-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

José Mauricio 

Barragán Triana 

02/08/2023 2 23 

730264089001-2019-

00046-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

Gentil Zabala Trujillo  02/08/2023 2 22 

730264089001-2020-

00010-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A.  

Lina María López 

Montoya  

02/08/2023 2 20 

730264089001-2020-

00022-00 

Ejecutivo Banco Agrario de 

Colombia S.A.  

Jobany Andrés Bernal 

Aguirre  

02/08/2023 2 16 

730264089001- 2020-

00079-00 

Venta De Bien 

Común 

Marina Barrero  Marco Julio 

Valenzuela y/otro 

02/08/2023 1 455 

730264089001-2022-

00159-00 

Ejecutivo Estefanía Pérez 

Caicedo  

Oscar Javier Moreno 

Bernal  

02/08/2023 1 69 

730264089001-2023-

00108-00 

Venta de Bien 

Común  

Luis Saturnino Reyes 

Cifuentes  

María Leonor Reyes 

Cifuentes y/otros  

02/08/2023 1 95 



              
 


